ESTATUTO

TITULO I. DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO. ARTÍCULO PRIMERO: con la denominación de "PARA.N.IN.", se constituye una asociación civil sin fines de lucro, con do​micilio legal en esta Ciu​dad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. ARTÍCULO SEGUNDO: La Asociación tendrá como objeto: a)La prevención de la desnutrición infantil, teniendo como principales beneficiarios de sus programas a niños de 0 a 5 años con alto riesgo social y/o nutricional y a sus madres, centrando el accionar preventivo en tres pilares básicos: Docencia, Asistencia e Investigación. b)El tratamiento de la desnutrición, mediante programas para favorecer el desarrollo temprano y evitar daños permanentes en la vida futura del niño, involucrando a la familia como responsable del desarrollo de su hijo. c)Desarrollar y  aplicar programas complementarios para las familias de los niños asistidos. d)Prestación de un servicio integral, brindando  contención a los niños y a sus familias en todos los aspectos. E) promover un espacio de encuentro, formación y reflexión acerca del objetivo social; enriqueciendo el pensamiento y suministrando  herramientas para lograr este fin a través de la interacción con otras personas, educadores y profesionales idóneos, dando fundamento, orientación, motivación, seguridad coherencia e intencionalidad a quienes entienden su rol como protagónico a la hora de ayudar a nuestro prójimo y practicar la virtud de ser solidarios. g) Fomentar la inquietud por el problema nutricional .  h) Profundizar el estu​dio del aporte que deben efectuar los distintos sectores para la cons​trucción de esta socie​dad y  i) Estudiar, investigar y proponer las reformas ne​cesarias, con relación a la nutrición infantil, a las autoridades pertinentes de la  nación, provincia y/o municipalidad  La Asociación Civil, no hace distinción de razas, creen​cias, naciona​lidad o sexo, y pueden tomar parte en ella todas las per​sonas que conozcan, acepten y cumplan los requisi​tos re​glamentarios.ARTÍCULO TERCERO: Para la satisfacción de su objeto social se encuentra facultada para: a) Gestionar, administrar y/o celebrar acuerdos y/o contratos con entidades públicas o privadas, del orden local, nacional y/o internacional. b) Crear, patrocinar y administrar Institutos y Centros de educación e investigación; y contribuir al sostenimiento, mantenimiento o apoyo de los ya existentes. c) Organizar todo tipo de conferencias, exposiciones, cursos, seminarios, congresos y eventos generales que permitan la exposición de temas vinculados con el objeto de la Asociación. d) Editar, en forma directa o a través de terceros, libros, revistas, folletos y demás publicaciones de cualquier especie, así como grabaciones fonográficas o audiovisuales, que permita la difusión y exposición de ideas relacionadas o vinculadas al objeto de la Asociación. e) Organizar por sí, o conjuntamente con otras entidades, eventos que permitan recaudar fondos para la asistencia a instituciones vinculadas con el objeto de la Asociación. f) Efectuar y aceptar donaciones, subsidios, becas y préstamos para el desarrollo de todo tipo de actividades relacionadas con el objeto de la Asociación. g) Elaborar, administrar y ejecutar planes, comunitarios o no, de educación e investigación, que permitan una mejor calidad de vida en la sociedad. h) Diseñar y ejecutar, a través de personal idóneo, sistemas de control externo, para actividades, planes, programas o proyectos, que se desarrollen en el ámbito público o privado y tengan relación con el objeto de la Asociación. i) Realizar convenios, acuerdos de cooperación multilaterales, con entes públicos o privados, locales, nacionales o internacionales. j) Realizar, impulsar o gestionar cualquier otra actividad que permita alcanzar los objetivos enunciados en el presente estatuto y que corresponda a la naturaleza jurídica de la Asociación Civil. TÍTULO II: CAPACIDAD, PATRIMONIO Y RECURSOS SOCIALES. ARTÍCULO CUARTO: La Asociación está capacitada para adquirir derechos y contraer obligaciones. Podrá en consecuencia operar con entidades financieras y bancarias legalmente autorizadas, existentes en la Provincia de Entre Ríos, u otras dentro y fuera de la República Argentina. ARTÍCULO QUINTO: Para cum​plir con sus fines y cubrir los gastos que en la insti​tución se hagan,  "PARA.N.IN. Asociación Civil", forma  su patri​monio social con los siguientes recursos: a) las cuotas que abonen los asociados y adherentes, de acuerdo a la categoría que corresponda; b) las rentas de sus bienes; c) Los subsidios, donaciones, legados,  subvenciones y sponsorizaciones; d) El producido de los beneficios por la organización o difusión de actividades artísticas, actos culturales, venta de publicaciones, debida​mente auto​rizados; e) Todo otro ingreso que pueda obtener lícitamente conforme a su objeto expresado y su naturaleza jurídica. ARTÍCULO SEXTO. El ejercicio económico finalizará el día 30 de julio de cada año. TÍTULO II. ASOCIADOS, CONDICIONES DE ADMISIÓN, DERECHOS Y OBLIGACIONES. ARTÍCULO SÉPTIMO: La asocia​ción reconoce cuatro categorías de asociados: plenos, honorarios, adherentes y  patrocinantes. ARTÍCULO OCTAVO: Podrán ser  socios plenos, aquellas personas físicas mayores de 21 años o menores emancipados, sin antecedentes desfavora​bles, cuya solicitud de admisión sea aceptada por el Concejo Directivo. ARTÍCULO NOVENO: Socios honorarios: Podrán ser socios honora​rios los que en tal carác​ter proponga el Concejo Directivo. Para dicha designa​ción se cumplirán los siguien​tes requisitos: a) que el candidato haya pres​tado un servicio o ayuda espe​cial di​recta y extraordi​naria a la Asociación o al queha​cer promovido por ella, o por su destacada trayectoria e intachable moral; b) que la pro​puesta sea presen​tada por es​crito al Concejo Directivo con el apoyo mí​nimo del diez por ciento de los socios con dere​cho a voto; c) que se incluya la pro​puesta en el orden del día de la Asam​blea; d) que la re​solución se adopte por dos ter​cios (2/3) de votos pre​sente. AR​TÍCULO DÉCIMO: Socios Adherentes: Podrán ser so​cios adherentes los menores de 18 años con las mismas condi​ciones que los plenos, no te​ner antecedentes desfavora​bles, cuya solicitud de admisión, avalada por sus tutores, sea admitida por el Concejo Directivo, pa​sando a aquella catego​ría al cumplir tal edad. ARTÍCULO UNDÉCIMO: Socios Patrocinantes: Podrán ser socios  Patrocinantes, todas aquellas personas físicas o jurídicas, privadas o públicas, que sin ser asociados, por afinidad e interés en el objeto social de la Asociación, quieran contribuir a sus sostenimiento de forma regular y periódica, que sean aceptados por la Asamblea de Socios Plenos. ARTÍ​CULO DUODÉCIMO: El in​greso como socio Patrocinante deberá ser  pre​sentado por escrito con la firma de un socio pleno. ARTÍ​CULO DÉCIMO TERCERO: Los Socios Plenos tienen los siguientes derechos y obligaciones: a) propender al pro​greso de la asociación; b) contribuir al sostenimiento de la Asociación a través de las contribuciones ordinarias y extraordinarias que a este fin se fijen; c) participar con voz y voto en las Asambleas cuando posean la antigüedad de un año; d) participar de las actividades comprendidas en su objeto social, sin que estas puedan reportarles directa o indirectamente en un beneficio pecuniario, ya que la asociación carece por completo de carácter lucrativo; e) cumplir las demás obligaciones que le sean impuestas por el presente estatuto, los reglamentos o resoluciones que determinen la Asamblea o el Concejo Directivo. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Los Asociados Honorarios tienen los siguientes derechos y obligaciones:  a) satisfacer aquellas contribuciones ordinarias o extraordinarias que especialmente acuerden con el Consejo Directivo, destinadas a la satisfacción del objeto social; b)pedir rendición de las cuentas del uso de dichas contribuciones c)obtener los beneficios sociales con los mismos recaudos observados para los Socios Plenos. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Los Asociados Adherentes tienen los siguientes derechos y obligaciones: a) satisfacer aquellas contribuciones ordinarias o extraordinaria que se les impongan, destinadas a la satisfacción del objeto social; b) obtener los beneficios sociales con los mismos recaudos observados para los Socios Plenos. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Los Asociados Patrocinantes tienen los siguientes derechos y obligaciones: a) satisfacer aquellas contribuciones ordinarias o extraordinarias que especialmente acuerden con el Concejo Directivo; b) pedir rendición de las cuentas del uso de dichas contribuciones; c) obtener los beneficios sociales con los mismos recaudos observados para los Socios Plenos. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Las contribuciones ordinarias o extraordinarias serán fijadas por el Concejo Directivo. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:  Los Asociados de cualquier categoría perderán su condición de tales por fallecimiento, renuncia, cesantía o expulsión. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Perderá su condición aquel Asociado que incumpla con alguno de los deberes asignados por este estatuto, los reglamentos y las resoluciones que dicten la Asamblea o el Concejo Directivo. ARTÍCULO VIGÉSIMO: El incumplimiento le será notificado por carta documento, y dispondrá de treinta y cinco días corridos para regularizar su situación o treinta días corridos si el incumplimiento versare sobre contribuciones insatisfechas. Luego de lo cual el Concejo Directivo le aplicará la sanción que discrecionalmente considere conveniente. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Las sanciones que son facultad discrecional del Concejo Directivo serán: a) de aperci​bimiento o simple amonestación, aplicable a los casos de falta leve en la que se llamará  la atención por nota al So​cio sobre los hechos que originen esta me​dida y con el fin de evitar reincidencias. b) la suspensión, que consistirá en la pérdida de los derechos establecidos respecto de su  clase du​rante el término de la misma. Esta me​dida se apli​cará  de acuerdo con la gravedad de la falta a criterio del Concejo Directiva. c) Se aplicará  también a los reinci​dentes por faltas leves de las que hubieren sido aperci​bidos, u otras de mayor entidad sin el requisito de la reincidencia, la ex​pulsión,  que consistirá  en la pérdida de​finitiva de su condición de socio. TÍTULO IV: CONCEJO DIRECTIVO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: La Asociación será dirigida y administrada por un Concejo Directivo, compuesto por cuatro miembros que serán elegidos por los votos de los dos tercios de los miembros presentes de la Asamblea de Socios Plenos. ARTÍ​CULO VIGÉSIMO TERCERO: Este Concejo Directivo tiene facultades para realizar todos los actos necesarios para el funcionamiento de la Asociación, los que serán tomados por simple resolución del órgano, para la que será necesaria la unanimidad de votos de sus tres miembros. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Son deberes de éste: a) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas, cumplir y hacer cumplir este estatuto y los reglamentos interpretándolos en caso de duda, con cargo de dar cuenta en la próxima Asamblea a reunirse . b) Ejercer la administración de la asociación. c) Resolver las admisiones de los que solicitan el ingreso como asociados. e) Aplicar las sanciones conferidas por el presente estatuto. f) Nombrar empleados y todo el personal necesario para el cumplimiento del objeto social, fijarle sueldo, determinar sus obligaciones, amonestarlos, suspenderlos y/o despedirlos. g) Realizar los actos que especifica al Artículo Número 1881 y concordantes del Código Civil, aplicables a su carácter de adquisición y enajenación de inmuebles y constitución de gravámenes sobre éstos, acto para el cual será necesaria la previa autorización de la Asamblea de Socios. h) Presentar a la Asamblea General Ordinaria la memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos y recursos. i) Dictar los reglamentos internos necesarios para el cumplimiento del objeto social, el cual deberá ser aprobado por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Para integrar el Concejo Directivo se requiere ser socio pleno, contando con una antigüedad no menor de 1 año. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Los miembros del Concejo Directivo durarán en sus funciones el plazo de un año, pudiendo ser reelectos indefinida​mente. No podrán recibir sueldo, estipendio o viático de ninguna naturaleza, por ningún servicio que presten a la Asociación. ARTÍ​CULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Cada vocal del Concejo posee los siguientes derechos y obligaciones: a) Convocar a las reuniones del cuerpo, integrar su orden del día, proponer resoluciones, debatirlas y votar para su aprobación o rechazo. b) Firmar las actas de reunión del Concejo y ser responsable por sus decisiones ante la Asamblea de Socios. c) Desempeñar las funciones que el Concejo le acuerde, observando estrictamente los mandatos del cuerpo. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: Los vocales del Concejo desempeñaran  las funciones de Presidente de la Asociación, Secretario, Tesorero y Vocal. Sin perjuicio de que el Concejo resuelva ulteriores rotaciones de responsabilidades, se entenderá que el Primer Vocal desempeñará la Presidencia, el segundo la Secretaría ,  el tercero la Tesorería y el cuarto podrá en caso de ausencia de alguno de los tres primeros cubrir la vacante y ejercer las funciones propias del reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: El Concejo está facultado a delegar responsabilidades en cualquier otro asociado con derecho a ser elegido, determinando éste su contenido, atribuciones, duración y alcance; pero estas responsabilidades tendrán siempre carácter concurrente con el Concejo y no lo eximirán de esta responsabilidad ante la Asamblea. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Son funciones del ejercicio de la Presidencia: a) ejercer la representación de la Asociación; b) ejecutar las resoluciones del Concejo Directivo; c) dirigir las actividades de la Asociación. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Son funciones del ejercicio del Secretario : a) redactar el diario de reuniones del Concejo Directivo; b) tomar notas de lo actuado y resuelto por la Asamblea de Socios; c) avalar las firmas del Presidente y Tesorero en todo documento; d) avalar todos los documentos propios de la Asociación redactar las actas, no​tas y documentos, refrendar la firma del Pre​sidente, llevar los libros de secretaría y conservar el ar​chivo. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Son funciones de la Tesorería: a) llevar con acuerdo del Secretario el registro de asociados, ocupándose de todo lo relacionado al cobro de las cuentas sociales; b) llevar los libros de la contabilidad general de la Asociación; c) presentar al Concejo Directivo balances periódicos y preparar anualmente el balance general para rendirlo a la Asamblea; d) firmar junto al Presidente y el Secretario los recibos y demás documentos de tesorería; e) efectuar en una institución bancaria, a nombre de la Asociación, los ingresos a la caja social, pudiendo disponer de esas sumas siempre que el Concejo Directivo así lo autorice, determinando expresamente monto y destino de cada erogación; f) dar cuenta del estado financiero de la Asociación siempre que el Concejo Directivo o la Comisión Revisora de Cuentas se lo solicite. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO bis: Son  funciones del cuarto vocal:a) firmar junto al Presidente, el Secretario y el Tesorero los recibos y demás documentos de tesorería; b) reemplazar, en caso de ausencia, a cualquiera de los tres vocales anteriores y ejercer sus funciones. TÍTULO V: ASAMBLEA DE SOCIOS PLENOS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: Las Asambleas serán ordinarias o extraordinarias. Las Asambleas Generales Ordinarias se celebrarán una vez por año, dentro de los tres primeros días posteriores al cierre del ejercicio, cuya clausura será el día 30 de julio de cada año , fecha que en caso de acontecimiento fortuito justificable podrá ser extendida por el Concejo Directivo. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: En estas Asambleas se deberá: a) considerar, aprobar y modificar la memoria, balance general, inventario y cuenta de gastos; b) elegir a los Vocales que integrarán el Concejo Directivo; c) elegir a los miembros del Órgano de Control Interno; d) tratar cualquier asunto del orden del día expuesto en el mensaje del Concejo Directivo; e) tratar cualquier otro asunto propuesto por un asociado para ser incluido en el orden del día, que cuente con un mínimo de votos para su tratamiento igual al diez por ciento de los asociados y que fuera  presentado ante el Concejo  Directivo con un mínimo de siete días corridos anteriores a la fecha de la convocatoria; f) en las Asambleas Generales Ordinarias no se tratará tema alguno que no esté incluido dentro del orden del día de éstas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: Las Asambleas se convocan con diez días  de anticipación, por medio de circulares remitidas al domicilio constituido por los asociados en el registro que llevará el Secretario y mediante publicaciones en el Boletín Oficial y en un diario local.  Con igual plazo se deberá poner a disposición de los convocados la memoria y balance, inventario, cuenta de gastos y demás temas del orden del día a tratarse. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: Las Asambleas serán presididas por el Concejo Directivo, o por otro asociado designado por este Concejo o por los dos tercios de los miembros presentes de la Asamblea a través de una moción de censura. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Las Asambleas Generales Extraordinarias se realizarán: a) cuando así lo disponga el Concejo Directivo; b) cuando lo soliciten por lo menos el diez por ciento de los asociados plenos;  c) cuando la Comisión Revisora de Cuentas lo solicite. ARTÍCULO Trigésimo Octavo: En caso de ser solicitada por los asociados o por la Comisión Revisora de Cuentas , la misma deberá ser presentada, con sus fundamentos, al Concejo para que éste resuelva efectuar la convocatoria en un plazo no menor de treinta días corridos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: Las Asambleas Generales Extraordinarias tendrán como único tema el orden del día para la que fue convocada, sin perjuicio de las medidas que para mejor recaudo puedan determinar. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: Son facultades de la Asamblea Extraordinaria: a) Facultar al Concejo Directivo para hacer donaciones, legados y subvenciones que impliquen actos de disposición; b) autorizar al Concejo Directivo a la adquisición de bienes inmuebles; c) modificar este estatuto con los dos tercios de los miembros presentes; d) admitir o rechazar las apelaciones fundadas sobre sanciones pronunciadas por el Concejo Directivo; e) rectificar o ratificar determinaciones tomadas por otra Asamblea; f) admitir o rechazar nuevos asociados de cualquier categoría; g) elegir a los miembros del Concejo Directivo o la Comisión Revisora de Cuentas cuando se produzca una vacante. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Las Asambleas se regirán de conformidad a las siguientes normas: a) quien estatutariamente la presida abrirá y levantará las sesiones y dirigirá el debate; b) los asuntos serán tratados según el orden del día; c) cuando el tema está sometido a consideración no podrá pasarse al siguiente sin haberse resuelto aquél, salvo mociones anteriores o de orden; d) son mociones de orden: las que tienden a solucionar cuestiones que se suscitan respecto de los derechos y privilegios de la Asamblea respecto de sus miembros con motivo de disturbios, interrupciones o cuestiones personales; e) son cuestiones previas: el levantamiento de la sesión, el aplazamiento de un asunto por tiempo indeterminado, el cierre o declaración de que no existen motivos para deliberación. f) toda moción previa deberá, para ser considerada, contar con el respaldo de cinco asociados además del mocionante. g) si se presentaren simultáneamente una moción previa y una de orden, se dará lugar a esta última, que será tratada sobre tablas, y una vez resuelta, se proseguirá con el tratamiento del tema suspendido. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Quién estatutariamente ejerza la Presidencia tiene plena facultad de mantener el orden de la reunión, llamando la atención a quienes practiquen inconductas, y proponiendo a la Asamblea sanciones por tal motivo. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: Cada asociado podrá hacer uso de la palabra sólo tres veces, salvo que por motivo de importancia para la Asamblea la Presidencia de la misma lo considere relevante, o se declare libre el debate, por causas particulares que así lo requieran. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO: Los asociados podrán referirse al tema en tratamiento, o plantear las mociones excepcionales del Artículo 41º. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: Las votaciones en la Asamblea se realizarán a mano alzada, de forma ordinaria, y salvo las cuestiones a que este Estatuto refiera, se impondrán por simple mayoría de los presentes. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO: Las votaciones para la incorporación de nuevos asociados, o su modificación de categoría, serán secretas. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: En caso de obtener el candidato a socio un voto desfavorable, su admisión se tratará en la siguiente Asamblea General Extraordinaria. Si los votos desfavorables fueran dos, no podrá tratarse su solicitud de admisión hasta seis meses después de dicho rechazo. En caso de ser tres o más votos desfavorables, su solicitud de admisión no podrá ser propuesta nuevamente, salvo que una Asamblea posterior así lo autorice a propuesta del Concejo Directivo. TITULO VI: COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS . ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO: La Comisión Revisora de Cuentas , estará compuesto por un miembro titular y uno suplente. Elegidos entre los socios plenos, durarán un año en sus cargos y podrán ser reelectos indefinidamente. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO: Será función de este órgano llevar el control sobre el global funcionamiento de la Asociación, elevando un informe de éste a la Asamblea General Ordinaria y a las Asambleas Extraordinarias cuando éstas así lo pidan. además son funciones específicas de este organo a) Acceso y Verificación del estado de los libros y documentación social ,b)Fiscalización de la organización administrativa y el funcionamiento de la misma, c)Dictaminar sobre la memoria, el inventario, el balance y la cuenta de gastos y recursos presentada por la Comisión Directiva. d)Constatación del cumplimiento de las leyes, los Estatutos y las reglamentaciones, los derechos de los socios y la prestación de los beneficios sociales. e)Convocar a la Asamblea Ordinaria cuando no lo hubiera hecho en tiempo y forma la Comisón Directiva. f) Convocar a Asamblea Extraordinaria a fin de llevar a conocimiento de la asamblea cualquier situación que a su juicio deba ser considerada por la masa societaria.ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO: Quienes integran este órgano no pueden ocupar ningún otro espacio de responsabilidad creado o por crearse dentro de la Asociación. TÍTULO VII: DE LAS ELECCIONES. ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: Se aplicará el sistema de comicios para la elección de los miembros del Concejo Directivo y de la Comisión Revisora de Cuentas , de acuerdo a las disposiciones de este Título y las disposiciones específicas que al efecto contiene el presente Estatuto. ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: Los comicios se anunciarán en la carta de convocatoria a la Asamblea pertinente, y mediante publicaciones en el Boletín Oficial y un diario localcon una anticipación no menor de quince días corridos antes de la realización de los comicios. ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO: El Concejo Directivo, al  convocar a la realización de las elecciones, conformará la lista de socios que se encuentren en condiciones de ser elegidos, y supervisará el acto eleccionario.- ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO: En la Asamblea, se efectuará una primera votación secreta donde cada asociado elegirá a tres asociados para ocupar el Concejo Directivo y a dos para la Comisión Revisora de Cuentas , dentro de los que estén en condiciones de ser elegidos para estos cargos. Aquellos que resulten más votados conformarán una lista final que deberá, para ser proclamada, contar con la conformidad de los dos tercios de la Asamblea General. ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO: De no contarse con los dos tercios necesarios para la proclamación de las nuevas autoridades, la Asamblea pasará a cuarto intermedio al siguiente día donde se repetirá el mecanismo, hasta llegar a la proclamación de las nuevas autoridades. ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO: Concluído el proceso, o tras cada cuarto intermedio, se labrará un acta donde constará lo obrado, la que será firmada por todos los asociados presentes. TITULO VIII: DISOLUCIÓN.- ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO: La Asamblea no podrá decretar la disolución de la Asociación mientras existan asociados dispuestos a sostenerla, quienes en tal caso se comprometerán a perseverar en el cumplimiento de su objeto social. De hacerse efectiva la disolución, se designará por la misma Asamblea a quienes sean los liquidadores. La Comisión Revisora de Cuentas vigilará las operaciones de liquidación.- ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: Una vez satisfechos los pasivos, el remanente de los bienes será destinado en carácter de donación al  Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA: Los plazos mínimos de antigüedad requeridos por este Estatuto no corresponderán respecto de los Socios fundadores. DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA: La duración del ejercicio de la primer conformación del Concejo Directivo, finalizará en sus funciones el día 30 de Julio del año Dos Mil Diez.

